
 

Alpa Corral, 18 de marzo de 2020.- 

 

DECRETO N°1644/2020 

 

VISTO: 

 

Las disposiciones de la Resolución 131/2020, dictada el día 17 de marzo de 

2020 por el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,en la mencionada Disposición, el Ministerio de Turismo y Deportes de la 

Nación estableció medidas de prevención y de contención contra el virus Covid-19, en 

el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual y de con-

formidad con sus competencias en relación al funcionamiento de los establecimientos 

hoteleros. 

 

Que, entre otras medidas, el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación 

dispuso que los establecimientos hoteleros no podrán brindar alojamiento hasta el 31 de 

marzo de 2020 a personas de nacionalidad argentina y que sólo podrán permitir el alo-

jamiento de extranjeros que no sean residentes en la República Argentina. 

 

Que, la medida es de especial importancia para localidades que, como la nues-

tra, reciben durante estas épocas del año a una considerable afluencia de turistas. 

 

Que, a los fines de homogeneizar criterios con la Nación, el Municipio ha de-

cidido adherir en todas sus partes a la Resolución 131/2020, dictada el día 17 de marzo 

de 2020 por el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación. 

 

POR ELLO, 

 



LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE ALPA CORRAL 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°: ADHIÉRASE el Municipio de Alpa Corrala las disposiciones de la-

Resolución 131/2020, dictada el día 17 de marzo de 2020 por el Ministerio de Turismo 

y Deportes de la Nación. 

 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

 

MARCELA KARINA PEREYRA                                      MARIA NELIDA ORTIZ 

Secretaria de Gestión y Economía                                            Intendente Municipal 

 


